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Señor: 

Carlos Alvarado Quesada 

Presidente de la República 

 

Señora: 

Silvia María Centeno González 

Secretaria del Concejo Municipal 

Municipalidad de Tilarán 

 

 

 

Estimados señores: 

Para su conocimiento transcribo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Hojancha en 

sesión ordinaria 064-2021, celebrada el 19 de Julio del 2021, que textualmente dice: 

 

ACUERDO 6. 

Con referencia al oficio SCM 243-2021, emitido por Silvia María Centeno González, Secretaria 

del Concejo Municipal de Tilarán a través del cual remite acuerdo tomado referente a 

Solicitarle al Sr. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República interponer el veto 

presidencial al proyecto de Ley N° 21.129 “LEY PARA LA CREACIÓN DE ALBERGUES PARA 

LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE ABANDONO Y SITUACIÓN DE CALLE”, se acuerda: Apoyar 

acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tilarán. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 

Sin más que agregar, se suscribe atentamente 

 

 

 

 

 

Katherine Campos Porras 

Secretaria a.i 

Concejo Municipal 
 Archivo 

Hojancha, 02 de Junio del 2021 

                  SCMH-169-2021 

 

Hojancha, 21 de Julio del 2021 

                  SCMH-230-2021 
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